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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

DECRETO 69/2016, de 31 de mayo, por el que se regulan las agrupaciones 
técnicas de sanidad vegetal (ATESVE) en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y se modifica el Decreto 94/2015, de 12 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones para la 
prestación de asesoramiento técnico al sector agrícola en materia de 
protección de los vegetales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2016040078)

La pertenencia a una entidad de asesoramiento en materia de gestión integrada de plagas 
supone un beneficio para el productor/a, permitiéndole formar parte de un sistema de 
gestión que, al aplicarse sobre grandes superficies, facilita la alerta precoz de la presencia de 
plagas y el empleo de técnicas de control que afectan a toda la población del patógeno y no 
sólo al foco de una explotación.

Estas agrupaciones deben diferenciarse de las de agricultura ecológica o las de producción 
integrada, que ya se encuentran reguladas por sus normativas específicas, y ofrecer a las 
explotaciones no solo un programa protocolizado de control de plagas, sino otras 
herramientas propias de la sanidad vegetal como son el estudio de nuevos modelos y 
técnicas de gestión integrada de plagas y su implantación en las explotaciones, el análisis de 
puntos críticos, la prevención y control de plagas emergentes, la higiene de la producción 
primaria agrícola, y todo ello en equilibrio con el medio natural.

En este sentido, la sanidad vegetal ya no se entiende como una simple lucha contra plagas. 
La Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal, recoge en su articulado, además 
de la prevención y la lucha contra plagas, la racionalización del uso de medios de defensa 
fitosanitaria, subordinándolo a la salud de las personas y de los animales y a su 
compatibilidad con el desarrollo de una agricultura sostenible respetuosa con el medio 
ambiente.

Por otra parte, en nuestro ámbito territorial, el artículo 17 de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, 
Agraria de Extremadura preceptúa que la Administración autonómica, en ejercicio de sus 
competencias en materia de sanidad vegetal, velará especialmente para garantizar de forma 
eficaz en Extremadura el cumplimiento de las normas de la Unión Europea y de las dictadas 
por el Estado en el ejercicio de sus competencias, la seguridad alimentaria, la rentabilidad de 
las explotaciones, la calidad de la producción y la preservación del medio ambiente, y para 
que los medios que se empleen en la consecución de estos objetivos respeten la salud de los 
aplicadores, productores, manipuladores de vegetales y consumidores. Además, el artículo 
20 de dicha ley promueve la gestión integrada de plagas vegetales y, asimismo, proclama 
que la Administración autonómica potenciará la especialización de profesionales en sanidad 
vegetal e incentivará la prestación de asistencia técnica en materia de sanidad vegetal a 
través de las agrupaciones de productores; añadiendo el artículo 22 que la Administración 
autonómica velará por el uso sostenible de productos fitosanitarios en los términos exigidos 
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por las normas de la Unión Europea y de las dictadas por el Estado en el ejercicio de sus 
competencias y promoverá el uso racional de los mismos.

Asimismo, en materia de ayudas autonómicas, el Decreto 94/2015, de 12 de mayo, por el 
que se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones para la prestación de 
asesoramiento técnico al sector agrícola en materia de protección de los vegetales en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 2.1, prevé la existencia de 
agrupaciones y/o asociaciones de productores agrícolas que con fines de asesoramiento en 
sanidad vegetal sean reconocidas oficialmente por la Junta de Extremadura mediante el 
procedimiento reglamentario que se establezca a tal efecto.

Con estos antecedentes, resulta que actualmente en Extremadura no se encuentran 
reguladas las agrupaciones u otras entidades de asesoramiento en materia de gestión 
integrada de plagas. Por tanto, es preciso delimitar qué productores, personas físicas o 
jurídicas, pueden ser miembros de las mismas, definir sus funciones y la forma jurídica que 
deben adoptar. Asimismo, conviene establecer unos mínimos de integrantes y superficies 
para constituir las agrupaciones, facilitar el acceso de los productores/as a dichas 
organizaciones y que, a su vez, éstas reúnan los medios necesarios para garantizar que sus 
miembros puedan cumplir los objetivos en esta materia. Finalmente, es necesario concretar 
el procedimiento y las condiciones para reconocer a dichas agrupaciones, las actividades que 
deberán desarrollar, así como establecer un sistema para garantizar que cumplan sus 
compromisos.

Por todo ello, con el fin de promover la prestación de asesoramiento técnico al sector agrícola 
en materia de sanidad vegetal a través de agrupaciones de productores, tal y como 
preceptúan el artículo 25.b) de la Ley 43/2002, de Sanidad Vegetal y el artículo 20.2 de la 
Ley 6/2015, Agraria de Extremadura, se aprueba un régimen regulador de agrupaciones de 
agricultores cuyos fines sean la gestión integrada de plagas, el empleo de medios 
respetuosos con el entorno y contribuir a garantizar la trazabilidad de los productos agrarios.

En virtud de lo expuesto y al amparo de la competencia exclusiva reconocida a la Comunidad 
Autónoma en el artículo 9.1.12 del Estatuto de Autonomía de Extremadura sobre la materia 
de agricultura, así como competencias de desarrollo normativo y ejecución en materias de 
medioambiente y sanidad agrícola, según dispone el Estatuto en su artículo 10.1, apartados 
2 y 9, de acuerdo con la Comisión Jurídica de Extremadura y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión celebrada el día 31 de mayo de 2016,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto tiene por objeto regular las Agrupaciones Técnicas de Sanidad Vegetal 
(en adelante, ATESVE), establecer los requisitos exigibles para su creación, el procedimiento 
para su reconocimiento y crear el registro de las mismas en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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Artículo 2. Definición de ATESVE.

A efectos de este decreto, se define como ATESVE a las agrupaciones de productores 
agrícolas, constituidas por titulares de explotaciones ubicadas en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, cuya finalidad sea la de prestar asesoramiento 
técnico en el ámbito fitosanitario a sus integrantes, así como la implantación y mejora de 
métodos de gestión integrada de plagas de los vegetales.

CAPÍTULO II

Reconocimiento de agrupaciones técnicas

Artículo 3. Reconocimiento de las ATESVE.

1. Podrán ser reconocidas como ATESVE todas aquellas agrupaciones de productores agríco-
las que lo soliciten y reúnan los requisitos establecidos en el artículo 7 de este decreto. La 
denominación de la ATESVE no podrá inducir a confusión con otras ya existentes.

2. Las explotaciones que conformen la base territorial de la ATESVE deberán estar inscritas 
en el Registro de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La agrupación tendrá personalidad jurídica propia y su NIF deberá ser distinto del de 
cualquier otra agrupación ya reconocida para el mismo cultivo o grupo de cultivos. 
Podrá constituirse en el seno de una cooperativa agraria, de una sociedad agraria de 
transformación o de una organización profesional agraria, o constituirse en forma de 
asociación inscrita en el Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, conforme a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 
de Asociación.

4. Las ATESVE pertenecen a los productores agrícolas que las constituyen, los cuales podrán 
adoptar y modificar por mayoría la forma jurídica que estimen oportuna con independen-
cia de que haya sido constituida en el seno de una agrupación mayor.

5. Las ATESVE se inscribirán en el Registro de entidades regulado en el Capítulo IV de este 
decreto.

Artículo 4. Procedimiento de reconocimiento de las ATESVE. 

1. El procedimiento para reconocer a las ATESVE se iniciará siempre a solicitud de la agrupa-
ción interesada. El plazo de presentación de solicitudes se abrirá todos los años entre el 1 
de octubre y el 15 de diciembre.

2. La solicitud, conforme al modelo normalizado que se adjunta en el Anexo I del presente 
decreto, se cumplimentará por los interesados/as en el portal de internet de la Consejería 
competente en materia de agricultura de la Junta de Extremadura, a través de la aplica-
ción ARADO-LABOREO, trámite “Registro ATESVE”, al que se accederá mediante clave 
principal. En dicho trámite se pondrá a disposición de las agrupaciones solicitantes las 
referencias del Sistema de Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC), relati-
vas a sus socios y superficies, con los últimos datos validados que figuren en el Registro 
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de Explotaciones Agrarias (REXA). A tal efecto, las agrupaciones deberán disponer de 
claves delegadas para el trámite de cada uno de sus miembros, que autoricen y acrediten 
la pertenencia del titular a la entidad.

3. Una vez cumplimentada con arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior, la solicitud 
impresa, debidamente firmada por quien ostente la presidencia de la agrupación y dirigida 
a la Dirección General competente en materia de sanidad vegetal, se presentará en cual-
quiera de los Centros de Atención Administrativa (CAD) u Oficinas de Respuesta Personali-
zada (ORP) de la Junta de Extremadura, o en alguno de los lugares previstos en el artículo 
7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Regis-
tro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. Junto con la solicitud en modelo normalizado, deberá adjuntarse la siguiente documen-
tación:

a) Autorización expresa a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio para consultar los datos relativos al NIF de la agrupación de productores agrí-
colas. En ausencia de dicha autorización, deberá aportarse copia compulsada del NIF.

b) Declaración responsable de constitución de la ATESVE, firmada por su Presidente/a, 
según el modelo establecido en el Anexo II de este decreto.

c) Relación de los/las integrantes de la agrupación, conforme al resumen informatizado 
proporcionado por la aplicación ARADO-LABOREO en el momento de cumplimentar la 
solicitud, con expresión del DNI o NIF, nombre, apellido primero, apellido segundo, 
superficie en hectáreas e indicación del grupo de cultivo para el que se integra en la 
ATESVE.  

d) Copia del contrato laboral en vigor del técnico/a encargado de prestar el asesoramiento 
técnico en el ámbito fitosanitario. 

e) Programa fitosanitario de asesoramiento técnico a los agricultores en materia de sani-
dad vegetal, gestión integrada de plagas e higiene en la producción primaria agrícola, 
con el contenido mínimo indicado en el Anexo X del presente decreto.

5. Los documentos relacionados en el apartado anterior del presente artículo no serán exigi-
bles cuando ya estuvieran en poder de cualquier órgano administrativo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siempre que el/la solicitante haga constar la fecha y el órgano 
o dependencia en que fueron presentados o emitidos. 

Artículo 5. Resolución del procedimiento de reconocimiento.

1. A la vista de la documentación presentada, así como de las actuaciones de comprobación 
que pudieran realizarse, la Dirección General competente en materia de sanidad vegetal, a 
propuesta de la Jefatura de Servicio que tenga asignadas tales funciones, dictará y notifi-
cará resolución expresa en el plazo máximo de tres meses desde que la solicitud tuviese 
entrada en el registro administrativo del órgano competente para su tramitación.
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la falta de notificación de resolución 
expresa en dicho plazo legitima al interesado/a para entender estimada su solicitud por 
silencio administrativo, sin perjuicio del certificado acreditativo del silencio producido que 
pudiera recabarse del órgano competente para resolver.   

3. Contra la resolución del procedimiento de reconocimiento, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería competen-
te en materia de agricultura en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Artículo 6. Revocación del reconocimiento. 

1. La revocación del reconocimiento oficial de ATESVE se producirá, previo procedimiento 
instruido al efecto que garantice la audiencia del interesado/a, en los siguientes 
supuestos:

a) Renuncia de la agrupación, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones y compro-
misos derivados de su condición de ATESVE y de las responsabilidades que pudieran 
derivarse como consecuencia de las actuaciones llevadas a cabo durante el período en 
el que la entidad ostentaba el reconocimiento.

b) Falsedad de datos o documentos relevantes aportados por la agrupación que fuesen 
tenidos en cuenta por el órgano competente para otorgar el reconocimiento e inscrip-
ción registral, sin perjuicio de las responsabilidades que se deriven de dicha falsedad.

c) Inactividad de la agrupación durante más de tres años continuados, en los términos 
previstos en el artículo 15 del presente decreto.

d) Insuficiencia sobrevenida en el número de integrantes y/o la superficie exigida para la 
ATESVE durante más de tres años seguidos.

2. La revocación del reconocimiento conllevará la cancelación de la inscripción registral regu-
lada en el Capítulo IV del presente decreto y la imposibilidad de que la misma agrupación 
obtenga un nuevo reconocimiento hasta que no haya subsanado las anomalías o deficien-
cias que motivaron la revocación.

CAPÍTULO III

Funcionamiento de las agrupaciones técnicas

Artículo 7. Composición de las ATESVE. Número mínimo de miembros y de superfi-
cie. 

1. La agrupación deberá contar con una superficie de actuación mínima en función del tipo de 
cultivo controlado, conforme a lo establecido en el Anexo III de este decreto. Una misma 
agrupación podrá gestionar hasta dos grupos de cultivo con la condición de que la suma de 
sus respectivos porcentajes llegue al 100% de la superficie exigida. Excepcionalmente, por 
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razones de tipo fitosanitario, de estructura y localización de las parcelas o de cultivo espe-
cializado, podrán admitirse mínimos inferiores a los especificados en el Anexo III siempre 
que se alcance el 70% de la superficie exigida. También excepcionalmente, con el fin de 
promover el asesoramiento técnico en zonas con especial dificultad para la implantación 
de técnicos y en las que no hubiera ninguna agrupación para un grupo de cultivo concreto, 
se podrán admitir superficie inferiores a los especificadas en el Anexo III que se encuen-
tren entre el 50% y el 70% de la exigida. La delimitación de estas zonas se realizará 
agrupando los municipios de la misma forma establecida en las órdenes anuales por las 
que se dictan las normas de elaboración de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. La agrupación solicitante deberá exponer las concretas razo-
nes, amparadas en este decreto, que puedan fundamentar el correspondiente informe 
favorable del Servicio que tenga asignadas las funciones de sanidad vegetal dentro de la 
Consejería competente en materia de agricultura.

2. La agrupación deberá estar constituida por un número mínimo de productores/as agrícolas 
en función del tipo de cultivo, conforme a lo establecido en el Anexo III de este decreto. 
Excepcionalmente, con el fin de promover el asesoramiento técnico para un nuevo cultivo, 
nuevo sistema de cultivo o nueva localización geográfica, podrán admitirse mínimos infe-
riores a los especificados en el Anexo III siempre que se alcance el 70% de los integrantes 
exigidos. La agrupación solicitante deberá exponer las concretas razones, amparadas en 
este decreto, que puedan fundamentar el correspondiente informe favorable del Servicio 
que tenga asignadas las funciones de sanidad vegetal dentro de la Consejería competente 
en materia de agricultura. A efectos de cálculos en el caso de agrupaciones que gestionen 
dos grupos de cultivo, aquellos productores que participen en los dos grupos sólo se 
computarán una vez y se considerarán integrantes del cultivo con menor superficie exigida 
conforme a lo establecido en el Anexo III.

3. La agrupación deberá disponer, en régimen de contratación laboral, de una persona titula-
da universitaria que sea asesor/a en gestión integrada de plagas debidamente inscrito/a 
en el Registro Oficial de Productores y Operadores de medios de defensa fitosanitarios, en 
la sección “asesores”, de acuerdo con lo establecido en los artículos 12 y 42 del Real 
Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación 
para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios. En el contrato del 
técnico/a se especificará que su cometido será el asesoramiento en sanidad vegetal y la 
gestión integrada de plagas y su duración será de un mínimo de seis meses durante el 
período productivo del cultivo, comprendido entre el 1 de febrero y el 31 de octubre. La 
contratación del técnico/a a tiempo parcial no será inferior al 50% de un contrato a tiem-
po completo, entendiéndose como tal el que comprenda una jornada de trabajo de 
cuarenta horas semanales. 

4. Un mismo técnico/a podrá prestar asesoramiento a dos ATESVE distintas, siempre que la 
jornada de trabajo de ambos contratos no supere en su conjunto las cuarenta horas 
semanales. Además, la persona contratada no tendrá intereses en conflicto que impidan 
un ejercicio profesional independiente.

5. Un mismo productor/a agrícola solamente podrá pertenecer a varias ATESVE cuando entre 
ellas no compartan grupos de cultivos.
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6. Las explotaciones integrantes de la ATESVE deberán estar inscritas en el Registro de 
Explotaciones Agrarias de la Junta de Extremadura.

Artículo 8. Funciones de las ATESVE.

Las agrupaciones reconocidas oficialmente desempeñarán, al menos, las siguientes 
funciones:

a) Elaboración para los agricultores/as de programas de producción en materia de sanidad 
vegetal y cumplimiento de la gestión integrada de plagas. Estos programas deberán 
contener, como mínimo, un estudio y planificación de los medios de lucha fitosanitarios 
más aconsejables, considerando los principios de actuación de la gestión integrada de 
plagas.

b) Asesoramiento técnico a los agricultores/as ante los problemas que puedan surgir en la 
aplicación de los citados programas.

c) Análisis de los puntos críticos en la gestión fitosanitaria de las explotaciones asesoradas 
que lo requieran.

d) Participación en los programas de erradicación y control de plagas no establecidas y de 
plagas emergentes.

e) Incorporación, puesta a punto e implantación de nuevos modelos y técnicas de gestión 
integrada de plagas.

f) Estudio de la fenología del cultivo, bioecología de sus plagas y sus umbrales y de los méto-
dos de control mas respetuosos con el agroecosistema.

g) Asesoramiento en materia de higiene en la producción primaria agrícola de los cultivos 
gestionados.

Artículo 9. Beneficios de las ATESVE.

Las agrupaciones reconocidas y en estado activo podrán obtener los siguientes beneficios:

a) Participación en órganos consultivos extremeños en materia de sanidad vegetal del cultivo 
asesorado.

b) Preferencia para recibir subvenciones públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra en materias relacionadas con sanidad vegetal e higiene de la producción primaria agrí-
cola.

c) Preferencia para acceder a las actividades de formación de técnicos/as organizadas desde 
la Dirección General de Agricultura y Ganadería en materia de sanidad vegetal e higiene 
de la producción primaria agrícola.

d) Preferencia en la asistencia de sus miembros y técnicos/as a cursos, jornadas y eventos 
similares organizados por la Administración autonómica que estén relacionados con la 
sanidad vegetal e higiene de la producción primaria agrícola.
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e) Recibir por parte de los técnicos/as de la Administración regional apoyo en los programas 
que desarrolle la ATESVE para la incorporación, puesta a punto e implantación de nuevos 
modelos y técnicas en gestión integrada de plagas.

f) Recibir diagnóstico preferente en los laboratorios de sanidad vegetal de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Artículo 10. Obligaciones de las ATESVE.

Las agrupaciones reconocidas oficialmente deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a) Sufragar la totalidad de los gastos derivados del asesoramiento técnico en materia de 
sanidad vegetal y gestión integrada de plagas.

b) Disponer de las instalaciones y los medios materiales necesarios para prestar la labor de 
asesoramiento técnico en materia de sanidad vegetal y gestión integrada de plagas, así 
como para realizar los seguimientos y diagnósticos de plagas y demás funciones definidas 
en el artículo 8 de este decreto. La agrupación dispondrá, necesariamente, de un PC con 
conexión a internet y correo electrónico para el técnico asesor.

c) Disponer de una base de datos informatizada de sus integrantes y ámbito territorial de 
actuación, e igualmente de un sistema de registro documental que permita acreditar en 
cualquier momento la fecha de adhesión de los/las titulares de explotaciones agrícolas a la 
agrupación y la superficie gestionada.

d) Mantener un Reglamento de Régimen Interno y Funcionamiento debidamente actualizado, 
conforme a lo previsto en el artículo 12 del presente decreto.

e) Prestar el asesoramiento en materia de sanidad vegetal y gestión integrada de plagas 
conforme a lo dispuesto en el artículo 11 y siguiendo las instrucciones técnicas fijadas en 
el Anexo IV de este decreto.

f) Remitir a la Consejería competente en materia de agricultura de la Junta de Extremadura, 
antes del 16 de noviembre de cada año, un informe de ejecución de los trabajos de sani-
dad vegetal y cumplimiento de la gestión integrada de plagas desarrollados anualmente 
en la agrupación, redactada y firmada por el técnico/a asesor, cuyo contenido mínimo se 
ajustará a lo establecido en el Anexo V del presente decreto. En caso de concurrir a algu-
na convocatoria de ayudas reguladas en el decreto autonómico extremeño que fomente la 
concesión de subvenciones para la prestación de asesoramiento técnico al sector agrícola 
en materia de sanidad vegetal, este informe podrá sustituirse por la memoria presentada 
para la justificación de la subvención concedida.

g) Disponer de un estudio permanentemente actualizado de su zona de influencia, que 
refleje la estructura de cultivos controlados existentes, la evolución de plagas y enfer-
medades que les afecten, el historial climático, estudio económico y rendimientos 
históricos de los cultivos controlados en dicha zona, la estructura y caracterización 
medioambiental de la misma (ríos, humedales, zonas ZEPA, masas forestales, etcéte-
ra), y cuantos parámetros y criterios de valoración, con especial referencia al medio 
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rural en general y al sector agrícola en particular, puedan contribuir a mejorar las 
actuaciones de la ATESVE.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación y control practicadas por la Consejería 
competente en materia de agricultura para verificar la concurrencia y mantenimiento de 
los requisitos exigidos en este decreto.

Artículo 11. Prestación del asesoramiento.

1. La agrupación dispondrá de un procedimiento de atención a los integrantes de la misma, 
en horario compatible con la actividad agraria. Dicha atención personalizada se adecuará a 
la localización, dimensión, número y tipología de las explotaciones a las que se ofrece el 
asesoramiento.

2. La agrupación dispondrá de un programa fitosanitario actualizado de asesoramiento técni-
co a los agricultores/as en materia de sanidad vegetal, gestión integrada de plagas e 
higiene en la producción primaria agrícola. La prestación del asesoramiento técnico se 
hará conforme a los principios generales de la gestión integrada de plagas enunciados en 
el Anexo I del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el 
marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios, así 
como con arreglo a su normativa de desarrollo o modificación.

3. Se habilitará un sistema de difusión de las órdenes de tratamiento colectivas o individua-
les entre los/las integrantes de la agrupación, de fácil acceso y que permita la ejecución 
de las recomendaciones sin demora.

4. Todas las actuaciones quedará reflejadas en un Libro de visitas debidamente actualizado 
relativo al asesoramiento prestado a los productores/as agrícolas, con el contenido míni-
mo establecido en el Anexo VI de este decreto. La agrupación deberá incluir en su base de 
datos informatizada, a tal efecto, los asientos de los servicios de asesoramiento prestados, 
con indicación, al menos, de los datos identificativos del demandante y de la explotación, 
los temas de consulta, el consejo o propuestas de mejora y el tiempo dedicado a ese 
asesoramiento técnico. Se habilitará una hoja de registro en soporte papel en el que se 
recojan los datos, fecha y firma de la persona asesorada, que podrá coincidir con el Libro 
de visitas si éste es también en soporte papel. Este sistema de registro y el Libro de visi-
tas serán accesibles a la autoridad competente, con el fin de efectuar el seguimiento y 
control de las actuaciones que realiza la agrupación. La información generada estará suje-
ta a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal.

5. Anualmente el técnico asesor/a validará la gestión de plagas de los cuadernos de explota-
ción de los integrantes de la ATESVE, debiendo conservar las órdenes de tratamiento que 
respalden los tratamientos realizados.

6. Los miembros de la agrupación deberán colaborar en el cumplimiento de su programa fito-
sanitario de gestión integrada de plagas, facilitando el trabajo del técnico asesor/a y la 
realización de pruebas diagnósticas. Asimismo, deberán comunicar a los técnicos aseso-
res/as la aparición de cualquier síntoma de plaga no habitual en sus cultivos.
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Artículo 12. Reglamento de Régimen Interno y Funcionamiento de la ATESVE.

1. Cada agrupación reconocida oficialmente dispondrá de un Reglamento de Régimen Interno 
y Funcionamiento debidamente actualizado.

2. El Reglamento de Régimen Interno y Funcionamiento tendrá, en cualquier caso, el siguien-
te contenido mínimo:

a) Acta de constitución de la ATESVE, en la que figure como su objeto social el estableci-
miento y desarrollo colectivo de programas de gestión integrada de plagas de los culti-
vos en todas las explotaciones asociadas, así como la prestación de apoyo técnico y 
asesoramiento en materia de sanidad vegetal a los agricultores afiliados. En el caso de 
agrupaciones que se constituyan en el seno de cooperativas, sociedades agrarias de 
transformación, organizaciones profesionales agrarias u otras formas de asociación de 
mayor entidad, deberá incorporarse el acuerdo del Consejo Rector de la entidad mayor 
autorizando la constitución de la ATESVE en su seno.

b) Denominación de la ATESVE y su NIF.

c) Domicilio social.

d) Teléfono, fax y correo electrónico, así como cualquier otro medio que permita comuni-
carse con la ATESVE.

e) Órgano de administración de la ATESVE compuesto, al menos, por una presidencia, una 
secretaría y una vocalía elegidas entre quienes sean titulares de explotaciones agrícolas 
integrantes de la agrupación.

f) Representación legal.

g) Otros agentes, integrados o no en la agrupación, autorizados para la gestión, el sumi-
nistro de datos o la representación de la ATESVE durante los controles administrativos.

h) Requisitos para afiliarse o integrarse en la ATESVE.

i) Relación actualizada de miembros de la agrupación, identificados, al menos, por el 
nombre y apellidos, NIF, base territorial (SIGPAC, TM, polígono, parcela y, en su caso, 
recinto) y superficie en hectáreas de los grupos de cultivos para los que se integran en 
la agrupación.

j) Programa de asesoramiento técnico a los agricultores en materia de sanidad vegetal, 
gestión integrada de plagas e higiene en la producción primaria agrícola.

k) Ficha de incorporación de cada integrante a la agrupación, con declaración expresa e 
individualizada de su voluntad de formar parte de la ATESVE, aceptación del Reglamen-
to de Régimen Interno y Funcionamiento, y compromiso de cumplimiento del programa 
de asesoramiento técnico. Dicha ficha se ajustará al modelo establecido en el Anexo VII 
del presente decreto. En caso de duda o conflicto será validada la declaración expresa 
con fecha más reciente.
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l) Condiciones y procedimiento para el acceso por parte de los productores/as agrícolas al 
asesoramiento técnico. 

CAPÍTULO IV

Registro de entidades y comunicaciones

Artículo 13. Registro de ATESVE.

1. Se crea un Registro de ATESVE en el que se inscribirán todas las agrupaciones reconocidas 
en virtud de este decreto. El Registro de ATESVE, de naturaleza administrativa y carácter 
único, se adscribe a la Dirección General que tenga asignadas las funciones de sanidad 
vegetal dentro de la Consejería competente en materia de agricultura de la Junta de 
Extremadura.

2. El órgano competente señalado en el apartado anterior practicará de oficio la inscripción 
en este registro de las ATESVE previamente reconocidas por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. La inscripción incluirá los siguientes datos:

a) Resolución de reconocimiento.

b) Denominación, naturaleza jurídica y Número de Identificación Fiscal.

c) Domicilio social, teléfono, fax, correo electrónico y cualquier otro medio para la comuni-
cación con la ATESVE.

d) Componentes del órgano de administración de la ATESVE y, en su caso, del órgano 
gestor.

e) Relación de personas autorizadas para gestionar, aportar información o representar a la 
ATESVE durante los controles administrativos.

f) Grupos de cultivos para los que se encuentra reconocida.

g) Relación de miembros de la ATESVE, identificados por el nombre y apellidos y su NIF.

h) Datos SIGPAC de las explotaciones agrícolas integradas en la ATESVE.

3. El Registro de ATESVE estará constituido por una base de datos informática, de tipo alfa-
numérico, con el contenido fijado en el anterior apartado de este artículo y la referencia a 
los expedientes administrativos que han dado lugar al reconocimiento oficial de cada agru-
pación, así como sus modificaciones posteriores.

4. Todo ciudadano/a podrá acceder a la información obrante en el Registro de ATESVE en los 
términos previstos en la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadu-
ra. No obstante, el tratamiento de los datos del registro relativos a personas físicas se 
ajustará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, y a su normativa de desarrollo. Los datos del registro estarán 
a disposición de las autoridades competentes.
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Artículo 14. Modificación de datos.

1. Con el fin de tener actualizada la inscripción registral, la variación en los datos contenidos 
en el Registro de ATESVE deberá comunicarse al órgano competente a través de la aplica-
ción ARADO-LABOREO, trámite “Registro ATESVE”, con carácter general y sin perjuicio de 
los supuestos específicos regulados en este mismo artículo. El período para la comunica-
ción de modificaciones se establece del 1 de octubre al 15 de diciembre.

2. Los cambios anuales de más del 25% de los/las integrantes o de la base territorial reque-
rirán, además de la comunicación a través de la aplicación ARADO-LABOREO, de una 
declaración responsable firmada por quien ostente la presidencia de la agrupación, según 
el modelo incorporado en el Anexo VIII de este decreto, que deberá remitirse al órgano 
competente del registro. En este caso, el cambio será ratificado por, al menos, el 50% de 
los anteriores integrantes de la ATESVE.

3. Los cambios en el órgano de administración de la ATESVE requerirán de una declaración 
responsable firmada por quien ostente la presidencia de la agrupación, conforme al mode-
lo establecido en el Anexo VIII del presente decreto, que deberá remitirse al órgano 
competente del registro en el plazo máximo de diez días hábiles desde que se produjo el 
cambio.

4. Los cambios de domicilio, a efectos de notificaciones, y de NIF deberán comunicarse en el 
plazo máximo de diez días hábiles desde que se produjeran, mediante escrito dirigido al 
Servicio que tenga asignadas las funciones de sanidad vegetal dentro de la Consejería 
competente en materia de agricultura de la Junta de Extremadura.

Artículo 15. Agrupaciones Técnicas de Sanidad Vegetal en estado inactivo.

1. Se producirá el paso de la ATESVE a estado inactivo en los siguientes supuestos:

a) Por la falta de actualización del Reglamento de Régimen Interno y Funcionamiento de la 
ATESVE.

b) Por el incumplimiento reiterado de las obligaciones establecidas en los artículos 10 y 
11, así como por no seguir las instrucciones técnicas del Anexo IV.

c) Por la no remisión en plazo del informe de ejecución de los trabajos de sanidad vegetal 
y cumplimiento de la gestión integrada de plagas desarrollados anualmente en la agru-
pación.

2. Para volver a adquirir el estado activo, la ATESVE deberá subsanar la deficiencia que moti-
vó su inactividad y remitir al órgano competente del registro una declaración responsable 
de reanudación de actividad, firmada por quien ostente su presidencia y formalizada 
conforme al modelo establecido en el Anexo IX del presente decreto.

Disposición adicional primera. Cumplimiento de la gestión integrada de plagas.

La gestión de plagas realizada por productores integrados en las ATESVE reconocidas 
oficialmente y en estado activo, conforme a la regulación de este decreto, cumple con lo 
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preceptuado en el apartado 1 del artículo 10 del Real Decreto 1311/2012, de 14 de 
septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible 
de los productos fitosanitarios.

Disposición adicional segunda. Cumplimiento del programa de ATRIAS.

Las funciones desempeñadas por las ATESVE a las que se refieren las letras a) y f) del 
artículo 8 de este decreto son equivalentes al objetivo fijado en la letra a) del artículo 1 de la 
Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 17 de noviembre de 1989, por 
la que se establece un programa de promoción de la lucha integrada contra las plagas de los 
diferentes cultivos a través de las Agrupaciones para Tratamientos Integrados en Agricultura 
(ATRIAS).

Disposición transitoria única. Plazo extraordinario de presentación de solicitudes 
para el reconocimiento de las ATESVE y convocatorias de subvenciones aprobadas 
al amparo del Decreto 94/2015, de 12 de mayo. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 4 del presente decreto, se abre 
un plazo extraordinario de dos meses para la presentación de solicitudes de reconocimien-
to de Agrupaciones Técnicas de Sanidad Vegetal, contados desde el día siguiente al de la 
publicación de este decreto en el Diario Oficial de Extremadura. Junto con la solicitud, las 
ATESVE podrán comunicar los ensayos o estudios que estén realizando a los que se refiere 
el artículo 9.q) del Decreto 94/2015, de 12 de mayo, a efectos de su baremación confor-
me a lo preceptuado en el artículo 6.3.h) de dicho decreto.

2. La disposición final primera de este decreto, relativa a la modificación del Decreto 
94/2015, de 12 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de concesión de 
subvenciones para la prestación de asesoramiento técnico al sector agrícola en materia de 
protección de los vegetales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, afectará a las 
convocatorias que se publiquen con posterioridad a la entrada en vigor de la misma. 
Conforme a lo preceptuado en la disposición final tercera de este decreto, las modificacio-
nes efectuadas en los apartados 1 y 5 de la disposición final primera se incorporarán a las 
convocatorias que se aprueben en los años 2018 y sucesivos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado expresamente el Decreto 3/1994, de 25 de enero, por el que se regula el 
funcionamiento y los beneficios de las Agrupaciones para Tratamientos Integrados en 
Agricultura (ATRIAS), así como cuantas normas de igual o inferior rango en lo que 
contradigan o se opongan a lo dispuesto en el presente decreto.

Disposición final primera. Modificación del Decreto 94/2015, de 12 de mayo, por el 
que se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones para la 
prestación de asesoramiento técnico al sector agrícola en materia de protección de 
los vegetales en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

1. Se modifica el apartado 1 del artículo 2, quedando redactado en los siguientes términos:
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“1. Únicamente podrán ser prestadoras del asesoramiento técnico objeto de estas ayudas 
las agrupaciones de productores agrícolas que hayan sido reconocidas oficialmente al 
amparo del Decreto por el que se regula el reconocimiento y registro de las Agrupaciones 
Técnicas de Sanidad Vegetal (ATESVE) en la Comunidad Autónoma de Extremadura y que, 
conforme a dicha norma, se encuentren activas en el día de publicación de la 
correspondiente convocatoria de subvenciones”. 

2. Se modifica el apartado 1 del artículo 5, quedando redactado en los siguientes términos:

“1. El procedimiento se iniciará siempre de oficio mediante convocatoria periódica 
aprobada por orden del titular de la Consejería competente en materia de agricultura, a 
excepción de la primera convocatoria que se establece en la disposición adicional única del 
presente decreto, siendo a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones la 
publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, y del 
preceptivo extracto de la misma, de acuerdo con el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. Asimismo, se publicará en el Portal de 
Subvenciones autonómico y en el Portal de la Transparencia y la Participación Ciudadana, 
dando así debido cumplimiento a lo establecido en el artículo 9.2 del Reglamento (UE) n.º 
702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014. La convocatoria tendrá necesariamente 
el contenido establecido en el artículo 23.2 de la citada Ley 38/2003”.

3. Se suprime la letra g) del apartado 3 del artículo 6 y se modifica el primer párrafo de 
dicho apartado 3, quedando redactado en los siguientes términos:

“3. En la concesión de las subvenciones previstas en el presente decreto, se valorarán las 
solicitudes en función de su puntuación, de acuerdo con los siguientes criterios objetivos y 
con un máximo de 45 puntos:”

4. Se modifica el apartado 4 del artículo 7, quedando redactado en los siguientes términos:

“4. Sin perjuicio de lo preceptuado en el apartado anterior, las subvenciones concedidas 
serán objeto de publicación en el Portal de Subvenciones, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, se remitirán a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones a los efectos de la publicidad en los términos previstos en el artículo 20.8.b) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma y en el Portal Electrónico de la Transparencia y 
la Participación Ciudadana, conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura”.

5. Se sustituye el contenido del Anexo I por el del Anexo III del presente decreto.

Disposición final segunda. Facultad de ejecución. 

Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de agricultura para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente decreto, así 
como al titular de la Dirección General que tenga asignadas las funciones de sanidad vegetal 
para la actualización de los modelos normalizados establecidos en los anexos de este 
decreto. 
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Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, salvo los apartados 1 y 5 de la disposición final primera que entrarán en 
vigor el 16 de diciembre de 2017.

Mérida, 31 de mayo de 2016.

  El Presidente de la Junta de Extremadura,

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

 La Consejera de Medio Ambiente y Rural, 
 Políticas Agrarias y Territorio,

 BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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ANEXO I 
SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO DE AGRUPACIÓN TECNICA DE SANIDAD 

VEGETAL (ATESVE) 
 
DATOS DE LA AGRUPACIÓN DE PRODUCTORES AGRÍCOLAS: 
Denominación: 

NIF: Forma jurídica: 

Domicilio a efectos de notificaciones: 

C.P. Localidad: Provincia: 

Teléfono: FAX: E-mail: 

 
DATOS DE LA PRESIDENCIA DE LA AGRUPACIÓN: 
Primer apellido: Segundo Apellido: 

Nombre: NIF: Teléfono: 

 
Relación de personas autorizadas para gestionar, aportar información o representar a la ATESVE 
durante los controles administrativos: 
 
Primer apellido: Segundo Apellido: 

Nombre: NIF: Teléfono: 
 

Primer apellido: Segundo Apellido: 

Nombre: NIF: Teléfono: 

 
SOLICITA el reconocimiento oficial como Agrupación Técnica de Sanidad Vegetal y su inscripción en 
el Registro de ATESVE, al amparo del Decreto 69/2016, de 31 de mayo, para los siguientes cultivos: 
 

Grupos de cultivos solicitados (máximo de 2) 
 Superficie (Ha) N.º de asociados 
Viñedo   
Olivar   
Hortícola    
Frutal regadío   
Frutal secano, almendro, higuera y castaño   
Cerezo   
Arroz   
Tabaco   
Frambuesa y pequeños frutos   
Dehesa   
Maíz y leguminosas de regadío   
Cereales de invierno   

 
 AUTORIZA EXPRESAMENTE a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 

Territorio para consultar los datos relativos al NIF de la agrupación solicitante. En caso de no 
marcar esta casilla, deberá aportarse copia compulsada del NIF. 
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A la presente solicitud acompaña: 
 

 Declaración responsable de constitución de la ATESVE (modelo Anexo II). 
 Relación de integrantes de la agrupación, conforme al resumen informatizado proporcionado 

por la aplicación ARADO-LABOREO en el momento de cumplimentar la solicitud, con 
expresión del NIF, nombre, apellido primero, apellido segundo, superficie en hectáreas e 
indicación del grupo de cultivo para el que se integra en la ATESVE. 

 Copia del contrato laboral en vigor del técnico/a encargado de prestar el asesoramiento 
técnico en el ámbito fitosanitario.  

 Programa fitosanitario de asesoramiento técnico a los agricultores/as en materia de sanidad 
vegetal, gestión integrada de plagas e higiene en la producción primaria agrícola, con el 
contenido mínimo del Anexo X. 

 
Dichos documentos no serán exigibles cuando ya estuvieran en poder de cualquier órgano 

administrativo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siempre que el/la solicitante haga constar 
la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o emitidos: 

 
Documento y fecha Órgano 

  

  

 
En___________________________________, a ____ de ________________ de 20____. 

El/La Presidente/a de la AGRUPACIÓN.- 
 
 
 
 
 

Fdo.: ___________________________________________________ 
 
 
Con arreglo a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario serán incluidos en 
los ficheros titularidad de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de 
Extremadura, inscritos en la Agencia Española de Protección de Datos, cuya finalidad es la gestión de 
información para la tramitación de expedientes relacionados con dicha Consejería. Igualmente le informamos 
que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos establecidos 
en la citada ley, ante la Dirección General de Agricultura y Ganadería (Avda. Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida). 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA. 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. 
Avda. Luis Ramallo, s/n.  -  06800 MÉRIDA 
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ANEXO II 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CONSTITUCIÓN DE AGRUPACIÓN TÉCNICA DE 

SANIDAD VEGETAL (ATESVE) 

Don/Doña ___________________________________________________________, con 
NIF _______________________, como Presidente/a de la Agrupación Técnica de Sanidad 
Vegetal denominada _________________________________________________________, 
con NIF ____________________, y domicilio social en C/ ___________________________ 
__________________________________ n.º ___________________, de la localidad de 
______________________________________________________, C.P. ______________, 
en representación de la misma, y ante el órgano competente para la autorización y registro 
de ATESVE, 
 

DECLARA: 
 
Que, en la localidad de ___________________________________________, a las _______ 
horas del día ______/______/______, se reunieron en su domicilio social los miembros de la 
entidad (Cooperativa, SAT, Agrupación, OPA) ____________________________________________________________________________, 
al objeto de constituir una ATESVE de (cultivo/s) _______________________________________________________, 
según la relación de agricultores, superficies y especies cultivadas que figuran en la relación 
adjunta, y de acuerdo con la normativa contenida en el Decreto 69/2016, de 31 de mayo, 
por el que se regula el reconocimiento y registro de las  Agrupaciones Técnicas de Sanidad 
Vegetal (ATESVE) en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
 Se llegó a los siguientes acuerdos: 
 
1º.- Constituir una ATESVE para el grupo/s de cultivo/s _____________________________ 
en el seno (Cooperativa, SAT, Agrupación, OPA) ________________________________________________________________________ 
en el/los término/s municipal/es de ____________________________________________, 
provincia de _____________________, formada por los agricultores/as que figuran en la 
relación adjunta, y en su representación el 50 % del mínimo exigido en el referido decreto 
firmaron con su número de NIF la correspondiente acta, cuyo original se encuentra a 
disposición de la autoridad competente. 
 
2º.- Elegir como miembros del órgano de administración de la ATESVE a: 
 
Presidente/a: D./D.ª ________________________________________ NIF ________________ 
Secretario/a: D./D.ª ________________________________________ NIF ________________ 
Vocal: D./D.ª_________________________________________ NIF _______________ 
 
3º.- Facultar a la presidencia del órgano de administración para que, en nombre de la 
ATESVE, solicite de la Consejería competente en materia de agricultura de la Junta de 
Extremadura la autorización pertinente para poner en marcha las acciones de la misma, 
acceder al reconocimiento oficial de agrupación de asesoramiento en materia de gestión 
integrada de plagas y, en su caso, concurrir a las ayudas que, con arreglo a la legislación 
vigente, puedan convocarse. 
 
4º.- Facultar al órgano de administración para seleccionar a un técnico/a universitario/a 
asesor en gestión integrada de plagas con el que firmará el correspondiente contrato y que 
actuará como asesor/a en materia de sanidad vegetal; o, en su caso, proponer como 
asesor/a de la ATESVE a D./D.ª _______________________________________________ 
de profesión _______________________________ y con NIF n.º ___________________, 
con el que se ha firmado/firmará contrato laboral. 
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5º.- Aceptar las condiciones que se establezcan para el grupo/s de cultivo/s de 
___________________________________________. en orden a una mayor eficacia de los 
objetivos de la ATESVE. 
 
6º.- Aprobar el Reglamento de régimen interno y funcionamiento de la ATESVE. 
 
7º.- Facultar al órgano de administración para que, junto con el técnico de la ATESVE, 
redacte el programa de asesoramiento técnico a los agricultores en materia de sanidad 
vegetal y gestión integrada de plagas. Dicho programa incluirá una descripción de los 
medios humanos y materiales con que cuenta la agrupación para prestar el asesoramiento a 
sus miembros, siendo puesto con posterioridad a disposición de todos los miembros para su 
conocimiento y consulta. 
 

En___________________________________, a ____ de ________________ de 20____. 
El/La Presidente/a de la AGRUPACIÓN.- 

 
 
 
 
 

Fdo.: ___________________________________________________ 
 
 
Con arreglo a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario serán incluidos en 
los ficheros titularidad de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de 
Extremadura, inscritos en la Agencia Española de Protección de Datos, cuya finalidad es la gestión de 
información para la tramitación de expedientes relacionados con dicha Consejería. Igualmente le informamos 
que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos establecidos 
en la citada ley, ante la Dirección General de Agricultura y Ganadería (Avda. Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida). 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA. 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. 
Avda. Luis Ramallo, s/n.  -  06800 MÉRIDA 
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ANEXO III 
 

GRUPOS DE CULTIVOS 

SUPERFICIES Y ASOCIADOS/AS MÍNIMOS REQUERIDOS 

Grupo de cultivo 
(aire libre) *

Superficie mínima 
requerida (ha) 

Número mínimo 
de asociados/as 

Viñedo 900 40 

Olivar 1.500 40 

Hortícola  200 20 

Frutal regadío 200 20 

Frutal secano, almendro, higuera y castaño 500 30 

Cerezo 200 20 

Arroz 900 40 

Tabaco 200 20 

Frambuesa y pequeños frutos  100 20 

Dehesa  10.000 40 

Maíz y leguminosas de regadío 2.000 40 

Cereales de invierno 5.000 40 

* Una hectárea de cultivo protegido equivaldrá a 10 hectáreas de cultivo al aire libre. 



Lunes, 6 de junio de 2016
14051

NÚMERO 107

A N E X O  I V

INSTRUCCIONES TÉCNICAS PARA LA PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO 
POR LA ATESVE EN MATERIA DE SANIDAD VEGETAL Y GESTIÓN 

INTEGRADA DE PLAGAS.

— El asesor/a de la agrupación se dedicará al asesoramiento en el ámbito fitosanitario para 
la aplicación de los métodos de gestión integrada de plagas en los cultivos de la agrupa-
ción, bajo la coordinación y recomendaciones del Servicio de Sanidad Vegetal. Las necesi-
dades del asesoramiento deberán quedar cubiertas en todo momento a lo largo de la 
campaña.

— Los asesores/as de las agrupaciones deberán realizar los seguimientos de plagas, para 
cada cultivo, de acuerdo con los protocolos elaborados por el Servicio de Sanidad Vegetal 
y las Guías de Gestión Integrada de Plagas editadas por el MAGRAMA.

— La gestión de plagas deberá realizarse mediante la aplicación de prácticas de bajo consu-
mo de productos fitosanitarios, dando prioridad, cuando sea posible, a los métodos no 
químicos, optando por las prácticas y los productos con menores riesgos para la salud 
humana y el medio ambiente, conforme a los principios generales de la gestión integrada 
de plagas enunciados en el Anexo I del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por 
el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los produc-
tos fitosanitarios.

— Cuando así se requiera desde el Servicio de Sanidad Vegetal, se deberán remitir los datos 
periódicos de seguimiento de plagas y enfermedades y será obligatoria la participación 
activa del asesor de la agrupación en la ejecución de programas de control de organismos 
nocivos (campañas de tratamientos, prospecciones, ensayos...) que se desarrollen en su 
ámbito territorial y afecten a los cultivos para los cuales se presta el asesoramiento.

— El asesor/a no podrá compaginar su labor de asesoramiento en sanidad vegetal y gestión 
integrada de plagas con otros trabajos de prestación de servicios agrarios para la misma 
agrupación. El asesor no podrá ser titular de empresa de suministros para agricultura.

— El asesor/a no podrá ser miembro de la Junta Rectora de la agrupación de productores 
agrícolas a la que presta asesoramiento, ni tampoco de la Junta Directiva de la cooperati-
va (primer grado o superior), sociedad agraria de transformación, organización profesional 
agraria o junta rectora de la entidad en cuyo seno esté constituida, en su caso, dicha 
agrupación.
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A N E X O  V

INFORME DE EJECUCIÓN DE TRABAJOS REALIZADOS POR LA ATESVE

1. Descripción de la agrupación:

1.1 Localización.

1.2 Datos de los integrantes.

1.3 Descripción medio-ambiental.

2. Resumen de la campaña:

2.1 Incidencias meteorológicas.

2.2 Evolución del cultivo (fenología, recolección…).

2.3 Producciones (cosecha).

2.4 Incidencias fitopatológicas (plagas, enfermedades, fisiopatías, adventicias).

3. Seguimientos:

3.1 Resumen del protocolo de seguimiento.

3.2 Calendario de seguimientos.

3.3 Estaciones de control:

3.3.1 Ubicación SIGPAC y tipo de estación.

3.3.2 Cultivo en la estación y Registro de tratamientos fitosanitarios.

3.3.3 Registro de los seguimientos.

3.4 Resultado de los seguimientos por plaga, enfermedad, fisiopatía y adventicias: 

3.4.1 Comportamiento anual.

3.4.2 Eficacia de las medidas de control.

4. En caso de que se realicen, descripción de ensayos e implantación de nuevas técnicas y 
modelos en gestión integrada de plagas. Resultados.

5. Libro de visitas del año, con los datos 4 al 12 que aparecen en la letra B) del Anexo VI.

6. Resumen de otras actividades:

6.1 Otras actividades de asesoramiento prestadas en gestión integrada de plagas.

6.2 Participación en programas de prospección y erradicación de organismos nocivos.

6.3 Actividades de asesoramiento en higiene de la producción primaria agrícola.
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A N E X O  V I

LIBRO DE VISITAS Y ACTUACIONES

El contenido del Libro de visitas y actuaciones relativo al asesoramiento prestado a los 
productores agrícolas, pertenezcan o no a la agrupación, recogerá, al menos, los siguientes 
datos: 

A) Datos del asesor/a: 

1. Nombre y apellidos del asesor/a.

2. Número de inscripción en el Registro Oficial de Productores y Operadores de medios de 
defensa fitosanitarios (ROPO).

3. Fecha de inicio del asesoramiento para la ATESVE.

4. Fecha de fin del asesoramiento.

5. Firma del asesor/a.

B) Datos referidos al asesoramiento:

1. Orden correlativo de actividad.

2. Actividad (reuniones de coordinación, avisos de tratamiento, consultas, visitas, charlas 
o conferencias impartidas a agricultores, actividades de formación del técnico asesor, 
determinaciones analíticas, análisis puntos críticos explotación, otros...).

3.  Fecha de realización de la actividad.

Y, cuando proceda:

4. Identificación del asesorado/a (nombre, NIF).

5. Contacto con el asesorado/a (dirección, teléfono y, si tiene, correo electrónico).

6. Localización parcela (término municipal, polígono, parcela, recinto).

7. Cultivo y variedad.

8. Superficie.

9. Motivo de consulta.

10. Diagnóstico.

11. Recomendación.

12. Tiempo empleado. 

13. Para los asesoramientos realizados a productores que no pertenecen a la agrupación y 
para aquellos realizados en oficina, hoja o registro con datos y firma de la persona 
asesorada.
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ANEXO VII 

FICHA INDIVIDUAL DE INCORPORACIÓN A ATESVE 

Don/Doña _________________________________________________, con NIF n.º  _____________________, 
y domicilio en _____________________________________________________________, de la localidad de 
____________________________________________, provincia de _________________________, como titular 
de explotación agrícola inscrita en el REXA. 

 

Don/Doña ___________________________________________________, con NIF n.º ____________________, 
en condición de representante legal de la empresa ________________________________________________, 
con NIF n.º ___________________ y domicilio social en ____________________________________________,  
de la localidad de _______________________________________, provincia de ____________________, como 
titular de explotación agrícola inscrita en el REXA. 

 

Declara que es integrante de la Agrupación Técnica de Sanidad Vegetal (ATESVE) denominada 
__________________________________________________________, con NIF n.º  ____________________, 
para el grupo/s de cultivo/s siguiente/s: 

 

Grupo de cultivo 1: ___________________________________ y que con anterioridad SI/NO ha formado parte 
de la Agrupación Técnica de Sanidad Vegetal __________________________________________ para este  
mismo grupo de cultivo 1.  

 

Grupo de cultivo 2: ___________________________________ con anterioridad SI/NO ha formado parte de la 
Agrupación Técnica de Sanidad Vegetal ________________________________________________ para este 
mismo grupo de cultivo 2.  

 

Que conoce y acepta el reglamento de régimen interno y de funcionamiento  

 

Que conoce y se compromete a cumplir el programa de asesoramiento técnico de la agrupación en materia de 
sanidad vegetal y gestión integrada de plagas.  

 

Que autoriza expresamente el tratamiento de sus datos personales consignados en el presente formulario para 
su incorporación a un fichero titularidad de la ATESVE arriba relacionada, cuya finalidad es la gestión de 
información a efectos de lo establecido en el Decreto 69/2016, de 31 de mayo, por el que se regulan las 
Agrupaciones Técnicas de Sanidad Vegetal (ATESVE) en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Igualmente 
quedo informado que podré ejercer mis derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los 
términos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, ante la citada ATESVE en su domicilio social sito en C/ ________________________________ 
___________________________________________________, n.º ________________________, de la localidad 
de _____________________________________________,  C.P. ______________. 

En _________________________________________, a _____,de ________________ de 20__ 

 

 
Fdo.: El/La titular de la explotación agrícola o su representante legal. 

(Nombre y apellidos, NIF y rúbrica manuscritos) 
 

Fdo.: El/La Presidente/a de la ATESVE    Fdo.: El/La Secretario/a de la ATESVE 
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ANEXO VIII 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE MODIFICACIÓN DE ATESVE

Don/Doña ______________________________________________________________, con 
NIF _______________________, como presidente/a de la Agrupación Técnica de Sanidad 
Vegetal denominada _________________________________________________________, 
con NIF  ___________________, y domicilio social en C/ ____________________________ 
__________________________________________________, n.º ________, de la localidad 
de __________________________________________________, C.P. ______________, en 
representación de la misma, y ante el órgano competente para la autorización y registro de 
ATESVE, 

DECLARA: 
 
Que, en la localidad de ___________________________________________, a las _______ 
horas del día ____/____/______, se reunieron en su domicilio social los agricultores 
miembros de la AGRUPACIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL arriba referida, para el grupo 
de cultivo _______________________________________________ en el término municipal 
de _____________________________________________________________., provincia 
de._________________________, que figuran en la relación adjunta, y en representación 
de los cuales el 50 % del mínimo exigido en el Decreto 69/2016, de 31 de mayo, firmaron 
con su número de NIF la correspondiente acta, cuyo original se encuentra a disposición de 
la autoridad competente. 
 

 Se llegó a los siguientes acuerdos (señalar los que procedan): 

 

 Elegir como miembros del órgano de administración de la ATESVE a: 

 

Presidente/a: D./D.ª_________________________________________.NIF ____________ 

Secretario/a: D./D.ª_________________________________________.NIF ____________ 

Vocal: D./D.ª_________________________________________.NIF ____________ 

 

y facultar a la presidencia del órgano de administración para que, en nombre de la ATESVE, 
comunique a la Consejería competente en materia de agricultura de la Junta de 
Extremadura la declaración de actividad de la ATESVE y, en su caso, concurrir a las ayudas 
que, con arreglo a la legislación vigente, puedan convocarse. 

 

 Aceptar las condiciones que se establezcan para el grupo/s de cultivo/s de 
____________________________________, en orden a una mayor eficacia de los 
objetivos de la ATESVE. 

 

 Comunicar la incorporación en la ATESVE de los (número) ____________ titulares de 
explotaciones agrícolas que se indican en el listado adjunto y que, en su conjunto, 
aportan una superficie de _______________ hectáreas en grupo de cultivo objeto de 
asesoramiento técnico.  
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 Comunicar la baja en la ATESVE de los (número) _____________ titulares de 
explotaciones agrícolas que se indican en el listado adjunto y que, en su conjunto, 
aportan una superficie de _______________ hectáreas en grupo de cultivo objeto de 
asesoramiento técnico. 

 

 Aprobar la propuesta de programa de asesoramiento técnico a los agricultores en 
materia de sanidad vegetal y gestión integrada de plagas, que será sometida 
posteriormente a la consideración y aprobación de todos los miembros de la ATESVE. 

 
En___________________________________, a ____ de ________________ de 20____. 

El/La Presidente/a de la AGRUPACIÓN.- 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: ___________________________________________________ 
 

 
 
 
Con arreglo a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario serán incluidos en 
los ficheros titularidad de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de 
Extremadura, inscritos en la Agencia Española de Protección de Datos, cuya finalidad es la gestión de 
información para la tramitación de expedientes relacionados con dicha Consejería. Igualmente le informamos 
que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos establecidos 
en la citada ley, ante la Dirección General de Agricultura y Ganadería (Avda. Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida). 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
Avda. Luis Ramallo, s/n.  -  06800 MÉRIDA 
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ANEXO IX 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE REANUDACIÓN DE ACTIVIDAD DE LA ATESVE 
 
Don/Doña ___________________________________________________________, con NIF 
_______________________, como Presidente/a de la Agrupación Técnica de Sanidad Vegetal 
denominada _________________________________________________________, con NIF  
___________________, y domicilio social en C/ ____________________________ 
_____________________________________, n.º ____________________________, de la 
localidad de ______________________________________________, C.P. ____________, en 
representación de la misma, y ante el órgano competente para la autorización y registro de ATESVE, 
 

D E C L A R A 
 
Que, en la localidad de _________________________________________________, a las 
_________ horas del día ____/_____/_____, se reunieron en su domicilio social los agricultores 
miembros de la AGRUPACIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL arriba referida, para el grupo de 
cultivo ___________________________________________ en el término municipal de 
_____________________________________________________, provincia de 
________________________, que figuran en la relación adjunta, y en representación de los cuales 
el 50 % del mínimo exigido en el Decreto 69/2016, de 31 de mayo, firmaron con su número de NIF la 
correspondiente acta, cuyo original se encuentra a disposición de la autoridad competente. 
 
 Se llegó a los siguientes acuerdos: 
 
1º.- Reanudar la actividad de la ATESVE. 
 
2º.- Facultar a la presidencia del órgano de administración para que, en nombre de la ATESVE, 
solicite de la Consejería competente en materia de agricultura de la Junta de Extremadura la 
autorización pertinente para poner en marcha las acciones de la misma, acceder al reconocimiento 
oficial de agrupación de asesoramiento en materia de gestión integrada de plagas y, en su caso, 
concurrir a las ayudas que, con arreglo a la legislación vigente, puedan convocarse. 
 
3º.- Proponer como asesor/a de la ATESVE a D./D.ª _______________________________ 
__________________ de profesión ________________________________________ y con NIF nº 
____________________, con el que se ha firmado/firmará el correspondiente contrato laboral. 
 
4º.- Aceptar las condiciones que se establezcan para el grupo/s de cultivo/s de 
__________________________________________, en orden a una mayor eficacia de los objetivos 
de la ATESVE. 
 

En___________________________________, a ____ de ________________ de 20____. 
El/La Presidente/a de la AGRUPACIÓN.- 

 
 
 
 
 

Fdo.: ___________________________________________________ 
 
Con arreglo a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario serán incluidos en 
los ficheros titularidad de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de 
Extremadura, inscritos en la Agencia Española de Protección de Datos, cuya finalidad es la gestión de 
información para la tramitación de expedientes relacionados con dicha Consejería. Igualmente le informamos 
que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos establecidos 
en la citada ley, ante la Dirección General de Agricultura y Ganadería (Avda. Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida). 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
Avda. Luis Ramallo, s/n.  -  06800 MÉRIDA 
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A N E X O  X

CONTENIDO MÍNIMO DEL PROGRAMA FITOSANITARIO DE 
ASESORAMIENTO TÉCNICO A LOS AGRICULTORES EN MATERIA DE 

SANIDAD VEGETAL, GESTIÓN INTEGRADA DE PLAGAS E HIGIENE EN LA 
PRODUCCIÓN PRIMARIA AGRÍCOLA

— Descripción:

• Titulares de la explotación:

- Nombre y apellidos de la persona física o jurídica.

- Superficie de cultivo.

- Especie.

• Superficie global asesorada:

- Superficie de cultivo.

- Especie.

- Variedad.

- Sistema de riego utilizado.

- Aire libre y/o invernadero (cultivo protegido).

— Evaluación del riesgo fitosanitario y programa de control de GIP:

• Para cada cultivo objeto de asesoramiento se fijará el listado de plagas, enfermedades y 
malas hierbas que previsiblemente pudieran ocasionar daños.

• Para cada plaga, definida en el apartado anterior, se fijarán cuáles de las medidas de las 
establecidas en la correspondiente Guía del Cultivo (basadas en los puntos 1 y 4 del 
Anexo I del R.D. 1311/2012), y recomendadas por el Servicio de Sanidad Vegetal, se 
adoptarán en cada parcela ocupada por un cultivo objeto de asesoramiento.

• Se establecerán las condiciones que deberán de darse para justificar las aplicaciones 
químicas (superación del umbral establecido, condiciones meteorológicas, estado feno-
lógico del cultivo, etc.).

— Evaluación del riesgo medioambiental:

• Delimitación de las zonas de la ATESVE sometidas a protección:

- Relación de los puntos o áreas sometidas a protección, cuantificando la superficie 
afectada.

- Tipo de condicionamiento ambiental al que se ve afectado.

- Parcelas colindantes o enclavadas dentro del área sometida a protección.
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• Descripción de los posibles riesgos medioambientales en el uso de los productos 
fitosanitarios:

- Especies en peligro, si las hubiere.

- Catalogación de las masas de agua y puntos de captación en base a su 
aprovechamiento.

- Descripción de los posibles riesgos.

• Medidas propuestas para la mitigación del riesgo respecto al empleo de productos 
fitosanitarios en estas áreas:

- Categoría toxicológica de los productos susceptibles de utilización.

- Establecimiento de medidas de control no químico.

- Establecimiento de bandas de seguridad.

- Establecimiento de dispositivos de eliminación de efluentes.

- Barreras o setos de contención.

- Empleo de maquinaria o sistemas de baja deriva.

- Zonas refugio (si existen) para fauna auxiliar y polinizadores.

- Puntos más cercanos de recogida de envases de fitosanitarios.

— Evaluación del riesgo de la higiene de la producción primaria:

• El programa deberá contener las instrucciones que deben seguir las explotaciones para 
asegurarse, en la medida de lo posible, de que los productos primarios estén protegidos 
contra cualquier foco de contaminación teniendo en cuenta todo tipo de transformación 
a que se sometan posteriormente los productos primarios. La contaminación principal 
puede proceder del aire, del suelo, del agua, de los fertilizantes, de animales de cría o 
silvestres, de los productos fitosanitarios y biocidas, de las personas que manipulan el 
producto y del almacenamiento, tratamiento y eliminación de residuos.

• Las acciones objeto de descripción serán las que se van a recomendar o establecer para:

- Mantener limpios y, cuando sea necesario, desinfectar adecuadamente las instalaciones, 
equipo, contenedores, cajas, vehículos y embarcaciones.

- Garantizar unas condiciones higiénicas en la producción, el transporte y el almacenamiento 
de productos vegetales, así como la limpieza de los mismos.

- Utilizar agua potable o agua limpia para evitar la contaminación.

- Garantizar que el personal que manipule productos alimenticios se halle en buen 
estado de salud y reciba formación sobre riesgos sanitarios.
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- Evitar en la medida de lo posible que los animales y las plagas provoquen 
contaminación.

- Almacenar y manipular los residuos y sustancias peligrosas de forma tal que se evite la 
contaminación.

- Tener en cuenta los resultados de todos los análisis pertinentes efectuados en 
muestras tomadas de plantas u otras muestras que tengan importancia para la salud 
humana.

- Utilizar correctamente los productos fitosanitarios y los biocidas, tal como requiere la 
legislación aplicable.

— Formas y canales a través de los que se va a prestar el asesoramiento.

• • •
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